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PARTE OFICIAL. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO DE LA PROVINCIA'DE LEON, 
DEL DIA 4 DE FEBRERO 0E 1874. 

i 

- GOBIERNO D E PROVINCIA. 

E l Exorno. Sr. Ministro do la Oo-
l>©raaoion, en telégnama do hoy, m© oo-
m unioa lo que sigue I 

«Asi como la toma de La-Guar
dia abatió el espíritu de los carlistas 
del Norte, la sorpresa de Gandesa y 
derrota facción que fortificaba esta 
plaza, ha causado el mejor efecto en 
Cataluña. Las facciones del Maestraz
go desorganizadas y perseguidas ac
tivamente por la División del Centro, 
quedan reducidas á la impotencia. 

Un cabecilla que en la provincia de 
Murcia, pretendía impedir las opera
ciones de la Reserva, ha sido captu
rado por fuerzas de voluntarios. En el 
resto de la Península reina la más 
completa tranquilidad.» 

X J O quo se lixioo públioo por xnedio 
de' este ©xtraordirvario, para oonooi-
miento de losliabitantesdéla provincia. 

León 4 de E©torero de líS74. 

EL BIHGADIEB GOBEBNADOB MILITÍR Y CITIL , 

DON JUAN DIAZ B E R R I O , 
. (Jofrernurior miiilor veivií (ie 

.e.s'lu provincia. ' 
Hago saber: que por D. A.lfVe-

do Uhicbon y Llanos, vecino 
de esta ciudad, residente en la 
misma, Riaconaia del Conde, 
náiü'. 2, dé edpd de 28 afios. 
profesión industrial, se ha pre: 
sentruló en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 27 del mes de la 
fecha, á las diez y cuarto de su 
maitana, una solicitud de registro 
denuncio pidiendo24 pertenencias 
de la inina .de carbón llamada 
¿os Alpargatas, sita en término 
.de vanos partitmlares del pueblo 
de Arbas, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, ai sitio de Valle de los 
pozos, y linda N. arroyos de la 
maja.lii de los Pozos. S. Abeseo 
de Llanalera. E . ídem y O arro. 
yo de Rüiaimas, hace la desig 
nación de las citadas 24 perte^ 
nencias en la forma siguieuto: se 
tendrá por punto de partida una 
calicata practicadaen el Criadero, 
desde dicho puntoeon rumbo N. 
45 al N. O. se medirán 00.') metros, 
volviendo al punto de partida y 
con dirección al S. K. en pro 
longacioa dé la recta ya estable 
cida se medirán otros G00 metros, 
y levantando normales en las 
estremidades de la recta de 1.200 
metros que hem«s fijado de N , O, 
íi S E . con 100 metros de Ion 
gitud á cada lado de la misma 
se determinarán los vértices del 
rectángulo de las 24 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el dapdsito provenido por la 
ley, be admitido definitivamen 
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
pormedio delpfeseatuparaqueaa 
el término de sesenta dtas con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que SÍ 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n proviene «I art. 24 de la ley, 
de minería vigente. 

León 28 de línero d» 1874 — 
Juan Diaz Berri». 

UPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 
ComUloa permanente. 

Seeretaria.—Circular. 
En justificación de las excepciones 

de hijo de viuda pobre ó huérfano que 
se halla sosteniendo á un hermano 
menor de 17 años, alegadas por los 
mozos que pretenden eximirse del 
servicio de la Ueserva, es de absoluta 
necesidad acompañar á los expedien
tes respectivos las partidas de defun
ción de los padres, expedidas por los 
Jueces municipales ó por los Párro
cos, según hajan muerto, antes ó 
después de la publicación de la Ley 
del Itegistrn civil. 

Lo que se hace público por media 
del presenl e'mimero, en contestación 
á las consu'tas que sobre el particu
lar se han dirigido á este Centro por 
varios Alcaldes. 

l.eonGde Febrero de 1S7Í - E l 
Vicepresidente, Narciso Nuftez Palo
mar — E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

SERVICIO DE LA RESERVA. 
No habiendo remitido hnsin 

!a fecha, á esta Corporación pro
vincia1, loa Ayuntamientos que 
á continr.acion se expresan, la 
relación de los mozos alistados 
en los mismos para la Reserva 
del presenltí año, con arreglo á 
lo prevenirlo en Ja disposición 
S.1 de la circular publicada en 
el Boletín oficial del 25 de l íne
ro último, núrn. 89, se ha acor
dado declarar incursos á sus 
respectivos Alcaldes y Secreta
rios en la multa de 17'50 po*?-
tns que se exigirá á cada uno 
si á vuelta precisa de correo, 
no se hubiese recibido en esta 
Secretaría el mencionado docu
mento. 

León y Febrero á 4 de 187i. 
- El Vicepresidente, Narciso Nu-
ñez — P . A. D . L . C . P . — E l 
Secretario, Domingo Diaz C a 
neja. 
Aynniam'wnlot <m descii&ini». 
Quintana del Castillo. 
San Justo de la Vega. 



2 -
Truchas. 
•Villamcjil. 
Villares de Orvige. 
Castrocalbon. 
Laguna Dalga. 
Quintana del Marco. 
Valdefuentes. 
Villazala. 
Urdíales. 
La Ercina. 
La Rubia. 
Ha (allana 
Valdeteja. 
Cuadros 
León. 
Mansilla de las Muías. 
Sariegos 
Los Barrios de Luna. 
Oabrillanes 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 
Las Omañas 
Murías de Paredes. 

-Yaldesamario. 
Villablino, 
Alvares 
Cabanas Raras 
Castrillo de Cabrera. 
Encinedo. 
Igüeña 
tlolinaseca 
Prtaranza del Bierzo. 
Toreno. 
Acebedo. 
Maraña. 
Pripro. 
Cubillas de Rueda. 
Santa Cristina. 
Villamol. 
Izagre. 
Matanza. 
San Millan. 
Carraoedelo. 
Paradaseca. 
Saucedo. 

U F U T A C I I N PROVINCIAL B E L E O N . 
('«•lisian permanente. 

fnESIüENIÍIA IF.L SRÑOR COBKilNAÍtU. 

Sesión del 12 da Setiembre de 1873. 

Abierta la sesioa con asisloiicia d" lo.' 
Srfs. B.ilbtienaj López Fierro y Coa-
li-f iio, y leiuii el acta auleiior. quedo 
¡iprobmla, 

IMIVÍIIÍIÍIIO por el Avunlíiniiento do 
Blislillo ilei Pararuo el a'rt. Sí de la ley 
dccliirai. y tonsulerainln (|Ue lutsuu 
asuiiiiiab'cs á los candiilalos los votos 
que oblengai i en los i l islintos colegios 
del IÜSIIÍIO iKii i i icipal . sino solo losquv 
se tmi le i i en .e l colegio por el cual re 
sulten en mayoría; se acordó revocar oi 
ariienin de la Jimia de escrulinio de 
biistillo. proclaaiauclo concejal Al). Blas 
de la lj!li-sia,;debu'ndo en su consecum-
í.ia, ocupar esle putsto ti. Aguslin Ma 
tapan. 

Ue conformidad con 'o acordado en 
1 í ile Agosto, quedó resuelto que BO lia 
lugar á lo qutt se áolicila put varios ve 
cinos d" E' Burgo sobre nulidad do la 
elección m i i D Í c i p a l , Inda vez que loa 
concejales elegii lus son los qili corres 
poudeii «I Ayuutaniunto según la po-
b ación que cuei.ta. 

L\'O li,ibi«inlose prescnlado liciladores 
pala !a subasta del acopio de 220 me 
tros cúbicos de piedra y machuquvn 
paro repaiar parle de! (irme de ios kiló 
metros 2, 3, 4, 5 y C de la carretera 
provincial ue Leona Asloi^a. se acor 
(ió qu» se lleven á cabo dichos trabajos 
por ailmiriisliacion, imputando su im
porte al presupuesto currieute. 

I CnrfciemUdíalributionfs Us Ayna-
tamieutos para tnagenar ios bieues da 
común aprovechamiento, y consideran
do qué las 400 varascuailudas, cedi
das por el Ayunlamienlo ile S. Crisl»-
bal de la Polautera á D,-Tomás del 
Riego, para ensanchar up molino de su 
propiedad DO pueden ser-'-consideradas 
como sobrantes de la viá ,pú ilica, w 
acordó en vista de la recliirnaeion d« la 
Junta administrativa de Vejuellina de 
Fonda, y de I» estatuido en el arl, 164 
de la ley municipal, dejar sin efecto 
dicha concesión. 

Observadas por el Ayuntamiento de 
Lago de Carucedo las prescripcinnes 
establecidas en la ley municipal para la 
formación del presupuesto citraordina 
rio, se ncordt que no ha lugar a la nu
lidad de dicho presupueslh. solicitada 
por Atanasi» Alvarez y con'iorles, fe 
cinos de Las Medulas. 

Impidiendo el libro tráfico, circula 
cioi; y venta la medida estableciila por 
el Ayimtamientode BemLibre, respecto 
á la saliila de la sal en menor cantidad 
de un quintal, quedó acordado, á vir-
luil ile reelamaclou producida por don 
Bali'lomero Campanero y Sarmiento,de 
dicha vecindad, dejar sin efecto la pro-
bibicion indicada. 

Eu vista de la certificación espedida 
por el Auxiliar encargado de las obras 
del camino vecinal de primer óriiéu do 
Villafranca á Vega Espinareila, quedó 
acordado acreditar al contratista del 
mismo D. Toiibio (imizalez, por lasqúii 
lleva ejecutadas la suma de 3.2Si'97 
pesetas con cargo al capitulo consi 
guiente del presupuesto provinciaL 

Quedó enterada la C»niisiou de la 
cesantía del Inspector del . ' enseñanza 
I), José linéela y Fernandez y del 
nombniuiienlu hecho por el Ministerio 
de. Fumeiilo.paia el mismo cargo á fa
vor ue D Ramón Piifalte. 

No poniémlnse obstáculo por D Juan 
Felipe Diez, vecino ile Camposalinas, 
Ayuntamientodn Soto y Amío, ¡i cuín-
p ii el acuiirilu del misino i especio á 
ilejar espeiiilM una Senda que desde 
CuBpo-iaduas pasa por una tinca de su 
propio lad y sitio del Truélj.iiir, al pue
blo de Irían, v versamm únicamente la 
cuestión sobre la forma que Se lia de dar 
a la .servidumbre, se acordó hacer pré
senle al Ayu'il,.mienli) dej indo sulisis-
talle su resolución respecto a la eris-, 
lencia ue dicho g avanuu, que solo pue 
deobíi^ai al iiiieresado á i-niocar una 
escaia ó sallaoera da piedra con las 
seguridades y anchura necesarias para 
el paso, 

Trasi'iirridn el término señalado á los 
Ayuntamientos de Valdeliigueros, El 
Burjjn, Caslilfalú y Cimponaraya, p r̂a 
la remisión dei presupuesto, sin qus 
lo hubiesen verificado; se acordó oficiar 
á los Jueces de. 1 1 instancia respectivos 
para la exacción de in muila ile 17 pe
setas que se les impuso en 18 de Junio 
y a los Jueces municipales a fin de que 
a cosía de los Alcaldes y Secretarios 
respectivos, saquen las copias de los 
presupiieslos predichos, 

A virluu de la reclamación del ante
rior contratista del Boletín «ficia! d«il 
Leopoldo Pérez, puliendo se le devuel
va el depósito, y délo acordado en 17 
de Julio y 2 de Agosto últimos, quedo 
resuello retener la cantidad necesaria 
para cubrir la diferencia qu* resiille 
entre el importe de la canliuadde QGC 
pesetas !¡0 cénliinus satisfechas á don 
Francisco Miñón por la impresión y 
publicación del Boleliu en el mes de 
Julio y lo que debiera percibir el con 
Irahstj antiguo por este servicio en el 

misma mes y en prnponelon al precio 
en.(pía le fué adjudicado, más la rilen-
cioo ilispuesla por el Juzgad*: 

Quedó desescimada la preleosiiin de 
S,)biiMn8uarez. dh esla veeind'ud.'soji.., 
citando la admisión do dos uiiosen'el 
Hospiéi'ii'de esta ciudad. 

Siendé inútiles ¡as diferenles.escita-
ciónea dirigidas a los Ayuntamienlos d« 
S. Andrés del Rabaneiíi) y V'ildefresuo 
para el pâ o de estancias devengadas 
en el Hnspilal deS. Aulnnio Abad por 
lo» quiritos inúli es de dichos Ayunta
mientos en el reemplazo iiltino, se 
acordó ulioínr ni Juez de 1.' instancia 
del partido para que les exija la multa 
de 17 pesetas i|iib les fueron impuestas 
en el mes de Aguslo ú limo. 

Subasta de pan cocido y garbanzos, 
del primer articule para el Hospicio 
de esla capital y del sesuado para el 
mismo y ei de Aslorga. 

Con arreg'o a le acordado en ante
riores sesiones se pincedió al acto de 
que se deja hecho mérito, daniliisé'len-
tura por la Secretaria del anuncio pu-
blicadoal efecto en el Bnleliu oficial. 

Abiertos dos pliegos, se. présantaron 
pniposicioue.s compromeliéiidose aceti
ficar el. soministo .de pan cueido para 
el H ispido de esta ciíiüad éor D, SIi: 
giiel García, al precio de 47 céntimos 
de real la libra y D 'Timas Lastra a 
igual tipo; abierta licitación oral por el 
lériniuo de 5 minutes, redujo D Tomás 
Lastra su proposición a 46 céntimos y 
D Miguel García á í'i, auordan'iose en 
su vista adjudicar el servicio a este úl
timo sugeto, quien, en el término de 
10 dias se presentara' á olorgar la opor • 
tuna escritura ante el Notario Sr, Va 
limas. 

Leiilos los pliegos para el suministro 
de garbánzoi, resultaron Us proposicio
nes siguientes: ti. Ricardo Molleda, 
comprometiéiidos'i! á suministrar dos 
garbanzos por el Hospicio de esta ciu 
dad al precio de 80 reales 90 cóutimds 
fanega; 1). Mauricio González, para el 
de Astórga á 80 reales y 98 cónlimos 
y D José Feuiandez para uno v otro 
eslableeimienlo á 75 reales fanega sien 
de ni-is ventajosa que las anteriores 
esta última proposicio'i .se le adjudicó 
provisinoainicule el servicio quedando 
diclm acto sin efecto, en él-caso de qué 
la subasla de Asloiga, reporte mas be
neficio a tos fondos, provinciales, 

QI/IÜINAS ÜE HACIENDA. . 

AamNISTIlAClOX ÜCoNOMICA I I H TKt-
VINUU Ot LEOH. 

Sección de Administración.—Nego
ciado de Estancadas. 

E n la Gaceta da Madrid cor
respondiente al día 2 j del astual, 
se lialla instrlo el decreto si • 
guiente: 

«Ministerio rio Rnsieaáa.—Da-
croto.—lil Ministro íiua sujuribo, 
Unmndo á dar cumplimianto a l 
contrato acorJado por su unto-
cesoren 20 de Diciembre ú l l i iao , 
por el oual y con la garantía de 
la Renta del Sello del Estado 
se haca al Gobierno de la Uepú-
blica un anticipo de fondos con 
destino esolu-ivo á los jíastos de 
la guerra, no ha podido raénos 
de indicar á los contratistas, 

dtspues de un exámen detenido 
y minucioso de dicho contrato, 
la..' necesidad y la conveniencia 

, de que aquel documento se re-
'vista, de alguna? formalidades 

de que carecía, asi como de qno 
se hagan públicas'sus cláusulas, 
abriendo sobre la? basei estipu
ladas una licitación que ponga 
término á cualquiera censura do 
exclusivismo que por la opinión 
pública se formulara. Como el 
decreto de 13 de Setieinbie úl
timo concedía al Gobierno estas 
autorizaciones y el contrato ha • 
bia «irlo aprobado en Consejo de 
Ministros, no era permitido ana
lizar su conveniencia, así en el 
fondo como en los detalles, sino 
respetar su legitimidad, 

: Practicadas las oportunas ges: 
tione?,no encontró el Gobierno 
obstáculo en los contratistas pa
ra ampliar algunas cláusulas, 
modificar «traSi y abrir, por úl
timo, sbbre Tas bases estipuladas 
una subasta dondo se admitiesen 

•proposiciones que' mejoraran el 
tanto ñor 100 que haya de pjr • 
cibir la Hacienda de los aumen
tos qu» el contratisti obtenga 
en la renta del Sello, punto ob
jetivo de este contrato, También 
se ha logrado que sea el valor 
medio del'año común de un de
cenio y no el de un,quinquenio, 
el adoptado para el contrato da 
20 de Diciembre, lo cual ofrece 
al T,esovo el beneficio de 1,125.000 
pesetas anuales. 

' Otra de-las modificaciones in
troducidas es la de que el antici
po sea de 25 millones de pesetas, 
en vez da los 50 estipulados. 

Si la guerra civil exige hoy 
penosos sacrificios al Ciobierno, 
no por eso ha de abandonar el 
porvenir, ni ha de darlo to.io a l 
presente, ni ha de comprometer 
¡as rentas públicas olvidumlo si 
pago de legít imas obligaciones 
que tienen su natural periodo da 
vencimiento, por lo cual lia pre
ferido limitar la importancia del 
anticipo á dejar obliga.lo por 
mayor suma el áallo del listado. 

Fundado eu estas considera
ciones, el Gobierno de ia l lepú-
ilioa, en Consejo de Ministros, 
ú propuesta del de Hacienda, de
creta lo siguiente: 

Articulo único. Se aprueba 
el adjunto pliego de condiciones 
con las bases modificadas, de 
nouei'do con los firmantes del 
contrato de 20 dfl Dicionibre de 
1873, para sacar A subasta un 
anticipo de 2.) millones de pese
tas bajo la garantía de la Renta 
del Sollo del Estado. 

Madrid veintiséis de Enero da 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
— E l Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de Hacien. 
da, José Echegaray. 



Pliego de condiciones bajo las 
cuales el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Conse
jo du Ministros y el de los fir
mantes dul contrato de 20 de 
Diciembre último, saca á su
basta, con tus modificacionas 
aceptadas por estos, un anti
cipo de 25 millones de pese 
las con ¡a garantía de la Renta 
del xdio del Estado. 

1. ' E l contratista anticipará al 
tiobierno de la República con destino 
(¡xclusivo á los gastos de guerra, la 
cantidad de 25 millones de jiesetas. 

2. " El Gobierno devolverá esta 
cantidad por partes iguales en ci pe 
riodo de cinco años, «fue empezarán 
á contarse desde el dia 1" al, IS de 
Marzo próximo. 

3. ' A la seguridad del pago que 
da especialmente afecta la lienta del 
Sello del Estado • 

i . ' El etntratista se hará cargo 
de todo el papel sellado y. demás efee 
tos timbrados, después de baberse 
elaborado, distribuyéndole entre los 
expendedores nombrados- por el Go 
luerno, recaudará su producto y prac-
litará todas lasgestiones convenientes 
para evitar el fraude y procurar el 
aumento de la Renta -

5.' La Administración de la Renta 
continuará á cargo de la Hacienda, 
qué seguirá usando de las prerogati 
vas y atribuciones que las leyes vi. 
gentes la conceden 

C El contratista podrá inspee 
«donar las operaciones de la Fábrica 
del Sello, ejerciendo la vigilancia 
cotaveniuute 

1 ' El nombramiento de Deposi 
(arios de las provincias corresponderá 
al Gobierno, á propuesta del contra 
tista, siendo este responsable de los 
perjuicios (jue >e irrogasen al Tesoro 
por cualquiera expendicion fraudu
lenta 

8 * Los Investigadores y Auxilia 
res qiíoei cmUralista cunsidere nece 
sarios para evitar él fraude y'procu
rar él amiuMilo de los productos serán 
de su lilue elección, dando cuenta i 
la Dirección general de Rentas Están 
cadas para que pueda darlos ácono 
cer en la forma que determina la ley 
de papel seilado 

9." Todos los gastos que origine 
la conservación dé los efectos timbra 
dos, la recaudación de su producto 
y la investigación serán abonados por 
el contratista y de su exciusiva cuen
ta. Lo* gastos do l'aliricaciim, porte y 
expendicion de dichos efectos se de 
(lucirán del producto de la renta. 

II). El contratista deberá j»aran 
tizar al Gobierno la cantidad liquida 
que por término medio ha producido 
la renta en los dos i'dt'mios quinqué 
nios, que asciende á la suma de 
Ja oOG.SU pesetas. 

I I El aumento que ofrezca esta 
líenla, tomando por base la recauda
ción obtenida durante este contrato, 
se distribuirá en 'a cantidad que.se 
estipule entre el Gobierno y el contra 
tista como resulladu de. la subasta, 
siempre que beneficie el ül) por 100 
para el Tesoro, que so consigna en el 
contrato de 20 de Diciembre último 

12. Será preferida la proposición 
que mejore á la Hacienda el tanlopor 
100 que debe percibir la misma por 
los mayores productos que se obten 
aan 

13. El contratista percibirá el in 
teres del 12 por 100 del anticipo de 
25 millones de pesetas, y se reiimbol 
sará de 8 millones cada año por el 
producto líquido de la renta en la 
siguiente forma 

l í . Se hará una liquidación pro 
visional á lio de cada mes deduciende 
del producto total los gastos de la 
bricacion, trasporte y expendicion de 
los electos timbrados, cuyo importo 
anticipará el contratista y se liará 
entrega al Gobierno de, la parte lí 
qüidá que se'le garantiza y del tantó 
por 100 qué le'corréspoñda según el 
tipo do subasta, del aumento de los 
productos, conservando los intereses 
y la parte alícuota de reembolso anuil 
que al contratista corresponda 

la Al fin de cada año se practi
cará una liquidación definitiva en la 
cual se compensarán recíprocamente 
las diferencias que resulten. 

16. El Gobierno, de acuerdo con 
el contratista, lijará en los 12 áltimos 
meses dt,l contrato la cantidad meii 
sual que ha de percibir por la parte 
alícuota del reembolso, á fin de que 
en ningún caso queden sin la corres
pondiente garantía los intereses del 
Tesoro. 

.17. Si al terminar los.,cinco años 
no se hubiera hecho pago al contra 
tista del anticipo, intereses, tanto 
por 100 estipulado del aumento de la. 
re Ua y gastos hechos en virtud de 
lo pactado, se entenderá proro«.\do 
el contrato hasta que se veritique 
completamente el reintegro , . 

18 , Los investigadores que el 
contratista nombre tendrán las mis
mas atribuciones que á. los del Go
bierno corresponden, y denunciarán 
á la Administraci»n los fraudes (pie 
so cometan ó se hubieren cometido , 
para imponer las penas :ó recargos á 
que se hayan hecho acreedores los 
defraudadores 

19 El impuesto extraordinario 
í e guerra sobre el timbre, creado 
por el art 3 "de; decreto doi de Octu 
bre último, queda sujeto á las mis . 
mas condiciones do conservación ó 
depísi'O, recaudación é inspección 
establecidas para los demás docu 

' montos que constituyen la Renta; 
pero su producto total con deducción 
de los gas'os de fabricación, traspor 
te y expendicion ingresará en las aí
nas del Tesoro á medida que el con 
tratista lo vaya recaudando; enten 
diéndo e que" los productos del ex 
presado impuesto no se tomarán en 
cuenta como aumento déla Renta pa
ra los efectos de la condición 11 

20. El contratista queda obligado 
á entregar en meiálico en la Tesore
ría Central los 2o millones de pese 
tas desde el dia 1.* al 15 de Marzo 
próximo. 

21 Si en alguna provincia se sus
pendiera totalmente la administra 
ciou ó recaudación del iinpiieslo por 
electo de la guerra, seirebajará la 
parte correspondiente de la cantidad 
garantizada al Gobierno, con arreglo 
á la cundícion 10 de este pliego La 
suspensión ó paralización que la ven 
ta ó recaudación experimenten en una 
parte cualquiera de la provincia no 
dará lugar á rebaja alguna. 

22. Los depositarios que el Go
bierno nombre á propuesta del con 
tralisla y bajo su responsabilidad, 
se harán cargo de las existencias de 
efectos timbrados del dia t.' al 
15 de Mario próximo, formando in 
ventario detallado y con las déniás 

formalidades que para el cumpli 
miento del contrato establezca la Di 
reccion general de Rentas Estan
cadas 

%i Las pérdidas ó delcroros que 
ocurran en los efectos timbrados por 
c u s á de incendió, robos liedlos pór 
, partidas insüi rectas ó por otro acci 
dente de fuerza mayor, serán de 
cuenta del Gobierno, previa la debi 
da justificación que para estos easós 
establecen las disposiciones vigentes, 

21. Si el contratista hiciere aban 
dono del servicio ó faltase á lo esti
pulado, quedará rescindido el con 

• trato, y aquel en la obligación d« 
reintegrar á la IIac¡«nila de lodos 
los perjuicios que hayan podido ir
rogársele 

2o., La subasta se verificará en el 
Ministerio de Hacienda el dia 27 de 
Febrero próximo, de dos y media á 
tres déla larde, previos los corres 
pendientes anuncios en carteles, 
Gaceta, Diario oficial de Avisos de 
esta capital,- Boletines oficiales de las 
provincias y Comisarías de Hacienda 
en el extranjero. Presidirá el acto el 
Ministro de'Hácierida.asociádodelSé' 
(iretáfió' general,' t>iHecíór general de 
Rentas Estancadas y Jefe (Teda Sec 
cion de Letrados del Ministerio, con 
asistencia; del Notario que se de 
signe. .; ., 

: 2'> : Disde la hora de las dos y 
media, de la larde, hasta las tres del 
expresado, dia se recibirán por el 
Ministro de Hacienda en presencia d« 
las personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrarlos que presenten 
los interesados, en cuyo sobre se ex 
pl isará el objeto de la proposición y 
el nombre del sujeto que la suscriba 

i Estos pliegos se numerarán por el 
actuario según el orden con que se 
presenten, y para que puedan ser 
admitidos ha de exhibir antes preci 
sámente el respectivo lieitador el 
•portuno documento de la Caja gene
ral de Oepdsifos expresivo de íiaber 
entregado en la misma para este ob 
jeto la cantidad de 3 millones de pe 
setas en metálico ó sus equivalentes 
en efectos públicos al tipo de cotiza 
cion del dia anterior, en cantidad 
bastante á representar dicha suma de 
3 millones de pesetas 

27. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del Sr. Ministro, se ainin 
ciará que queda cerrado el acto de 
admisión de pliegos y se procederá 
en seguida A la apertura de los pro 
sentados por el orden de su numera
ción, leyéndose en alta voz las propo
siciones, de que irá tomando nota el 
actuario 

28. Será adjudicado el contrato 
al lieitador que mejore para el Tes» 
ro el 50 por 100 estipulado en el de 
20 de Diciembre ülíimo sobre los au 
mciitos que se obtengan en la renta 
durante el período de cinco años Si 
no hubiese preposiciones, ó las pre
sentadas no fuesen admisibles, se en 
tenderá adjudicado el mismo á los 
contratistas que lo tienen concedido; 
pero con las obligaciones y modili-
caciones que se consignan en este 
pliego. 

29 151 depósito de que trata la 
condición 26 se admitirá en parte de 
pago de los 25 millones do pesetas 
siempre que !• haya hecho en inetáli • 
oo; y si es en electos públicos, se le 
devolverá cuando haya ingresado en 
la Tesorería Central el importe del 
anticipo. 

30 Serán desechad is las propo 

sicio.io..; que n i estén arregladas al 
modelo que á continuación se in • 
serta 

31. Su considera como parte in
tegrante de esle pliego para la reso
lución de todas las cuestiones que eu 
su aplicación pudieran suscitarse, el-
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y la instrucción de 15 de Se 
tiembre del mismo año 

Madrid 20 de Enero de 1S7Í.—El 
Ministro de Hacienda, Echegaray. 

Sloitelo de propesicion. 

D N. N., vecino de ., que reuní 
cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, en 
terado del pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid, númé 
ro .., fecha . , se comprouiote á .an
ticipar a! Gobierno 25 millonjs de pe 
setas en la forma establecida en dicho 
pliego, y á eniregar á la Hacienda en 
los términos que se previenen el . 
por 100 de la mayor recaudación quo 
se obtenga sobre los productos fijados 
como tipo en la recaudación anual dt 
la Renta del Sello del Estado 

(Fecha y firma del interesado.^ 
Lo que se publica en este Bo

letín t/icinl, para conocimient» 
dé las personas que deseen inte 
resarse en ta mencimaiia subasta. 

León 30 de Enero de 1874.— 
E l Jefe económico, Pablo L e ó n 

y Bnzuela. 

iUSlINISTRlCION ÜCUNOMlCi »E U PRlf 

VINCIA HE LEON. 

Concluye la lista de los compra
dores de Bienes nacionales, cu
yos plazos vencen en el me* 
actual. 

Nám. de la uudnu, amliro iloi c:c>:ii{irMiior 
y Vücimlatl. 

Í138 Sintiaso Viv.is CHU lo. de Lasa-
u;¡ de Nnjjrillns. 

4139 Servando «le Abijo, de T.ibuyu 
riel Monte. 

4 l io F.iuilino G.uni». il* Li B iíi.-za . 
4141 Pedro Arias ftu Irigu-z, de Pía 

Jil'.a. 
41-12 Bernar-lino Seco, de Tural (le 

Fondo 
4144 Manuel Loptz, de V a l i l e M s , 
4145 Hi riii'u Vivar, da li •Davides. 
4146 E. mismo. 
4I4S Aiiloi.'in Mvaniz (¡t)ii/.,ilez, deSao 

Esteban de Toral, 
4149 Pedro B..* R'iliio», de Cistrilio 

(le ¡os Po'viizarus. 
41»] Mallas M.irihiez. de C.islrilln (le 

las Piedras, 
4152 Isidoro Olandia. de As turga . 
4153 M.uias (imiziilej, (le Uoinan da 

¡a Ves... 
4154 Sebastian Agnado, de Vidanuer.i. 
4155 José Escudero Fernandez, de Ri

vera de Grajai. 
4157 Natalio Peruandez, de Villahor-

nate. 
4US Baltasar del Rio, de Bustos. 
4159 Felipe Martinsz, de Leo».. 
4IC0 Manuel de la l'uunle. de S.mliago 

Millas 
4161 El mismo. 
4162 NicnUs Seca, de Barrios <U\ 

Puerta Itey. 
4163 Román González Sánchez, deSj-

tillos. 

http://que.se


1104 Benito Alonso García, de BoBar 
¿168 Geriiiímo López, id. 
31S6 MiiniielSuaroz, de Sacarsjo, 
Í167 JoséCampelo, id, 
41 (¡S El mismo. 
4169 Angel Suarez, id. 
4170 Félix Andrés, de Malallana de 

Valilerrey, 
Í17I José Cairelo, de Astorga. ' 
Í173 Cesáreo Sánchez, de Leoa. 
4174 El mismo. 
41715 El mismo. 
i17ñ Miguel Moran, id. 
1177 Julián López, de Santas Martas. 
4179 Gabriel del Valle, de Ctstrofuerte 
1180 Bernardiuo López, de Lt-on. 
1181 Antonio Alvarcz. (IB Gejas. 
4182 Vicente Vivas, de ViUamañan. 
4183. Fernando Alvarez, de Cubillus. 
41áí Mdteo Garda, de Valcabado. 
4185 Agustin de la Cuesta, id. 
4188 Pedro Simón, de Roperuelos. 
4187 Manuel Diez, de Valencia de don 

, ' Juan. 
4188 Enrique Santos, de Mootejos. 
-4189 Sebastian ttodriguez, dé Saulia-
, go Millas. 
4193 Lorenzo Natal, id. 
4194 Manuel Fernandez, de Palacio dé 

Yaldcllonna. '* 
4196 Miihuel Virosla, de ValJelafueute. 
4197 Ei mismo. 
4474; Fulgencio Alvarez, de Cillanueva 
4475 Kuperln Mndino, de Villavnuros 

- , He Mansilla, •. .' • 
.4475. Félix Velayos, de León, 
lí76'Gaspar Llórenle, de .Mansilla 

Mayor. 
4178 José Escobar, de León. 
4478 Lorenzo Fernandez, de Cabañeros 
4559 Rafael del Pozo, de León. 
4560 Luis (larcste Escarpizo, de Abano 
ihtl Patricio Quirés, de Nurias de 

Paredes. 
4562 Vulentiii Relaustegui, de Valencia 

de D. Juan. 
4563 Sanlingo üunz.ilfz. de León. 
4oj64 Jofé Marín Váliño, dé Madrid. 
4565 Celedonio Sancbez, de Sla. Mari' 

na dfl Rej. 
4679 Julián Gnnzalez, de Mansilla de 

las Uulas 
4682 Lorenzo Maitinez. id. 
4(84 Benilo llamos, de Villarroaüe. 
4685 José de Mala, de .Mansilla las 

Muías. 
4686 Fianci.-iCo-Rodriguez, de Villar

roaüe. 
4195 Aulonio Rubio Fernandez, de 

Alija de los Melones. 
4687 Francisco Liodrlüuez, de ViJIar-

roafie. 
4690 Pedro Alvarez Carballo, de Ma

drid. 
4691 El miamo. 
46í>:j Peiiro Fernandez, d« Carrizo. 
4694 Antonio de Paz, id 
4695 Fnmcisco Mareos, id. 
469S Joaquín Rivas, de León. 
4899 Simón Poiubo. de íulwgun. 
4900 El mismo. 
4902 Angel González, de Valderrey. 
4904 Hermeneüildo Garzo, de León. 
4905 Cayetano Callejo, de Casti illa de 

las Piedras, 
4966 Juan Quesada. de Vega dé Gor-

ilou. 
4907 José Felipe Garcia, de Moros, 
5066 Autonio Sánchez, de León. 
5C67 El raism». 
5068 Manuel Garcia, de Folgoso. 
5069 JnséGttnt'Z, de Vil'alquite. 
5070 Manuel H\-lal?o, de Villaque)\da. 
5071 Manuel Aslorga, de Cimanea. 
5072 Manuel iMarlinez, de Caslrillo de. 

: las Pltídras 
5073 Isidoro Ahauz, de Palazuclo de 

Torio. 

—4 
5074 José González Garcia, di) Fon-

lanos, 
559 Pablo Nuñez, dePedrun. 
631 Emilio y Francisco Reyero, de 

Redipullos. 
648 Anlonio Miguel, de Cerecedo. 
676 Manuel Astorga, de Cimari.es. 
114 Francisco Cordero, de Benávidés. 
185 Pedro Natal y Juan Jlártiriez, dé 

Trobajo del Casino. 
186 Cecilio Gemez Mprelo, de Colum-

brianos 
188 Juana Yebra. de Sorribas. 
18» La misma. 
187 Manuel Alvarez. dé Garafio. 

45 Jósé Escobar, de León; 
46 El mismo. -

68S Ambrosio Basco, de Valdemnrá.. 
728 Santiago Vega, de 'Alija .de los 

Melones. 
' León 14 de Enero de l87 i .=EI Ad
ministrador económico, Pablo de Leou 
y Brizuela. 

, JÜZGADOS. 

D. Federico Ltdly ilarügan, juiz 
. de primero ttis'lancta úel partido 

de Astorga. 
: Por este segundo y último edicto, se 
cita, llama y emplaza' a los qué sé crean 
con derecho á la herencia, de AnUnio 
Ares Garcia, casado, arriero, vecino que 
fué de Valdespinó, el cual falleció éí dia: 
veinliseiS'de Junio de mil achociénlds 
setenta y tres en él'pueblo tte Trobajo 
del Cerecedo, parlido judicial de Leou, 
siu disposición1 lestameiitariá; para qtle 
dentro de veinte (lias contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bule lio 
oficial de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo en este juzgado en los autos 
que se instruyen sobre declaración de 
heredero del misino, á instancia de su 
hijo único, Francisco Ares y Ares, de 
igual naluralezaj vecindad, por la'Es
cribanía d'd iufiascrilo. Si así lo hacen 
se les oirá 7 administrara justicia y de 
lo cnntrari» se seguirá- adulante en las 
acluacioucs, parándoles el perjuicio cou-
siguieule. 

Dajli) ei Astorga á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos setenta y cual'O, 
—Federico'LeaU—Por mandado aeS.S, 
Félix Martínez. 

TELÉGRAFOS. 

Dirección de Sección de Leoa. 

El Gobierno de la República 
se ha servido disponer se anun
cie en la Gaceta de Madrid'y Bo-
lelin oficial de esta provincia, el 
anuncio siguiente: 

"No existiendo consignación en 
el presupuesto vigente para el pa
go de los sueldos de los cincuenta 
aspirantes á oficiales segundos de 
estación, cuya convocatoiia se 
anunció en la Gaceta de 13 de 
Diciembre próximo pasado; el 
Gobierno de República por or
den de esta fecha se ha servido 
disponer se aplace aquella hasta 
que reunidas las Cortes conce
dan el crédito legislativo nece
sario al objeto. 

Lo que se tinuncia al público, 
á lín de evitar á los interesados 

los perjuicios que les irrogaría un 
viaje a esta capital. 

León 51 de Enero de 1874. 
^ E l - Director de la Sección, Ja
cinto Pliego. • 

ANUNCIOS OFI0IA.LES. 

ACADEMIA DE INGKN'IEBOS ,' 
DEL EJÉRCITO. 

P R O e i t A M A 
para la admlalon de alnmna» 
cu el primer año académico. 

: .miMen EJERCICIO. 
Algebra elemental, 

(Continuación) • 
7. Método de elimiuacioa de Be . 

Zont y regla dé Cramer.' ' 1 
Exposición dé este método para dos 

écúaciones con dos incógoités.—Mo
do de generalizarlo y aplicación á un 
número, cualquier» de ecdacjones con 
igual núrnéro dé incógnitas.—Enun
ciado do la regla de Cramer. : " 

8. " Discusión de las ecuaciones dé 

Srimer grado con varins: incógnitas' 
¡scusion dé las fórmulas que resuel

ven dos ecuaciones con dos iucógni- ' 
tas.—Discusión de las fórmulas qué 
reiúelven m ecüaciones'con m incóg
nitas. 

9. Teorfa de las desigualdades'/ " 
Principios gehuralés De las des

igualdades de primer'grado con una 
ó varias incógnitas; 

16. Ecuaciones de segundo gradé 
con una sola incógnita. •• 

Resolución de una ecuación de ésta 
especie.—Discusión de la ' fórmula 
X== á —b mas—raiz cuadrada dé b» 
elevado á t—tac partido por 2a. Des
composición del primtr miembro de 
una ecuácion-de'segundo grado en 
factores de primero — llelac ones en-
Iré las raices de la ecaacioo X elevado' 
á 2 más px más q=o j sus cueficiea-
tes Regla para hallar'dus números 
cuya suma; producto sean cónucidos. 

Prob éma de las luces.—Dif;reucia 
entre las condiciones físicas ; las'con-
diciones algebraicas de un problema. 
—Resolución de la ecuación ax eleva
do a 2 más bx más c=o cuándo a es 
muy pequeüa. 
• 11, ' Uesolocion de dos ecuaciones 
de segando grado con dos incógnitas. 

Exposición de los métodos que pue
den seguirse para efectuar esta re
solución. 

Resolución do 'as ecuaciones bi
cuadradas.—Discusión directa de las 
mices de éstas ecuaciones—Ruduc-
cion dé la expresión raiz cuadrada de 
A más — rail cuadrada de B á la for 
ma raiz cuadrada da x más — raiz 
cuadrada de y. 

12. De los máximos y mínimos 
de las expresiones, (le segundo grado 
Con una sola variable.' 

Definición de los máximos y míni
mos.—Procedimiento elemental para 
determinar los valores m&ximos y 
rofuimos de la expresión ax elevado á 
2 más bx más c partido por a'x ele
vado á 2 mas bx más c-.. Determina
ción de ios valores de x que producen 
estos máximos y mínimos. —Aplica
ción á algunos problemas cuyo plau-
teo dá lugar á ecuaciones de segundo 
grado. 

13. De las expresiones imagi
narias. 

Reducción de lasraicés iim ' nrias 
de ías ecuaciones ríe segundo ...ado 
ú la fi.rma x mus — E r -iz cuadrada 
de - 1 

Demostrar que los resultados qns 
se obtienen al sumar, restar, multi
plicar, dividir, elevar á potencias y 
extraer la raiz cuadrada, á expresio
nes imaginarias de la forma X más K 
raíz 'cuadrada de—1 son siempre do 
la misma formé.—Diferentes valores 
de la «xpresinn (más — raiz cuadrada 
de — I ) , elevada & u según los que M 
atribuyen a 11.—Definición del módu
lo de la expresión X más E raíz cua
drada de—1 

Teoremas sobre los m ó d u l o s inclu
yendo el c o T e s p o n d i e n t e á la suma 4 ' 
resta de dos expresión»» de 'a í c i a a 
X más E raiz cuadrada ú e — 1 . ¡ 

14. Potencias y raíces dolos <ho-
nómios.—Cálculo de lo» radicales y . 
de los exponentes fraccionarios^ 

/ Potencias de los mandmios.—Re -
fia práctica.—Raices de los monór-
míos.—Reglas para sacar un factor 
fuera de una radical y reciprocamen
te.—CálcHlu de los radicales.—Objeto 
de estas operaciones—Adiccion. sus
tracción, multiplicación, división, ele
vación á potencias y extracción dé 
raices de los radicales reales.—Reglas 
que se originan en cada una de estas 
operaciones —Consideraciones sobro 
los radicales imaginarios —Cálculo 
délos exponentas fraccionarios.—Sig
nificación de estos símbolos.—Modo, 
de operar con esta clase de exponen-
tes.—Consideraciones sobre las canti
dades afectadas de exponentes inco-
mensurables 3': sobre < la mane ra da 
opérar con ellas. ,..•-.•.{ 

15. i:Combinaciones, .permutacio-, 
nesy productos diversos.t . 

Definición de cada uno de-estos 
grupos y diferencia'eaencial que los 
.caracteriza;—Deducción de las fórmu
las que dán el número de combina
ciones, permutr.ciones y productos 
diversos de varias cantidades. "' -.' 

Enlaces que entre sí liunen;— Mé
todo.práctico, de furuur lus productos 
diversos;—Propiedades importantes 
de que goza la foruia a de los pro
ductos diyers-s. . . 

16. Binomio Je,Newton cuando.el 
exponente es eutero,. 
•s • Ley que,rige.los ténnínos.del pro
ducto IIB s u s factores binóiuios en qut 
todos tienen-un .mi>mo primer térmi
no, pudieudc ser lus segundos iguales 
ó desigiiaies, —Fénnul" del binomio 
de Mewtool—Término íeiiKral.—Re
gla para elevar un bilióinio ,1 una p a 
tencia dada.—Méiodo practico de fa
cilitar.esta operación. — Propiedad quü 
gozan los coeficientes de la fóriuui» 
del biñórnio de Newtuu. — Extracción 
de la raiz m de un número. 

' 17. Potencias de los poliuomios. 
Modu'de ejecutar esta operación.— 

Expresión del ténui.io general de la 
potencia KI de un polinomio —Elevar 
u> polinomio ordenado seguu las po
tencias de una tetra, ó la del grado m 
de modo que el resultado se obtenga 
ordenado dé la misma maneia. 

18. Raiz cuadrada y cúbica de 
los polinomios. 

l'riucipiosfunda mentales.—Reglas 
que se deducen.—Manera de disponer 
los cálculos para facilitar lii opera
ción.—Demostrar que ia raiz cúbica 
de 'oda cantidad tiene tres determi-
n- Jones.—Mudo de hallarlas.—Ca
racteres para reconocer que un poli
nomio no puede tener raíz cuadrada ó 
cúbica exacta. 

{¿e continuará .) 

Imp. de losé C. Redondo, La I'loteri*, 7. 
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